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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designación de Ciampagna en el Area de Innovación Tecnologica

 
VISTO:

La Resolución del HCD Nº 660/2019 por la cual se aprueba la creación del Área de
Innovación Tecnológica de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la
Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que es necesaria la designación de un Coordinador del Área de Innovación Tecnológica
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba para
su funcionamiento.

Que se tiene en cuenta la experiencia, idoneidad y trayectoria del Ing. Agr.
Guillermo José Ciampagna (Leg. Nº 54.753)

Que el profesional propuesto cuenta con el aval de la Secretaría de Ciencia y
Tecnología de esta Unidad Académica.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Designar al Ing. Agr. Guillermo José CIAMPAGNA - Leg. Nº
54.753 como Coordinador del Área de Innovación Tecnológica de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba a partir del día de la
fecha y hasta la finalización del período Decanal.

ARTICULO 2°: Comuníquese a las Secretarias de Ciencia y Tecnología y General,
déjese constancia en el legajo personal del interesado. Archívese.
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